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Advertencia:

P<>tf-ncia máxima: 5 W.
Separación canales adyacentes: 12,5/25 KHz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizable: 140 - 174 MHz.

de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (~Boletín

Oficial del Estado_ número 291/ del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 18 de abril de 1994.-El DIrector general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

La utilización de este equipo debe estar amparada por las corres
pondientes concesiones de dominio público radioeléctrico y del ser
vicio.

y para que surta los efectos previstos en el plinto 17 del artículo l.o de
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de OrdenaciQn de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado_ número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 18 de abril de 1994:-El Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

111 74 RESOLUCION de 18 de abril de 1994, de la Direct'ión Gene
ral de Telecomunicaciones, por la qUe se otorga el certi
ficado de aceptación al transmisor para telemando, marca
..FabbricaAutomat. Apen. Canc.-, modelo TMN2-30.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado. núme·
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
·Fabbrica Autom. Apertura Cance., Sociedad Anónima., con domicilio
social en zona industrial Alcobendas, Aragoneses, 2, nave 3, código postal
28100,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al transmisor para telemando, marca .Fabbrica Automat. Apert. Canc.•,
modelo TMN2-30. con la inscripción E 99 94 0179, que se inserta como
anexo a la: presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 18 de abril de 1994.-El Director general, Javier Nadal Ariño.,
ANEXO

111 75 RESOLUClON de 18 de abril de 1994, de la Dirección Gen<>
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptación al sistema de comunicaciones porsaté
lite (Inmarsat), marca -Scientific Atlanta [ne.·, modelo
9826 Terrastar-M

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de «Equipos y Sistemas, Sociedad Anónima., con domicilio social en Madrid,
Apolonio Morales, 13-8, CP 28036,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al sistema de comunicaciones· por satélite (lnmarsat), marca .Scientific
Atlanta Inc.o, modelo 9826 Terrastar-M., con la inscripción E 99 94 0155,
que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989,' de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 18 de abril de 1994.-El Director general, Javier Nada! Ariño.

ANEXO

Certiflcado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones elpresellte certificado de aceptación, para el

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

y plazo de validez hasta el 30 de abril de 1999. Condicionado a la aprobación
de las especificaciones técnicas.

Equipo: Sistema de comunicaciones por satélite (lnmarsat).

Fabricado por: .Scientific Atlantao, en Estados Unidos.

Marca: .Scientific Atlanta Inc._.

Modelo: 9826 Terrastar·M.

o 99940155<;on la inscripción

Certiflcado de aceptaclón

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de dicielpbre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a· que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado. número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Transmisor pam telemando.
Fabricado por: .Elab. Ireland Ltd.•, en Irlanda.
Marca: .Fabbrica Automat. Ape:r:t. Canc.•.
Modelo: TMN2-30.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989,

con la inscripción o 99940179
Advertencia:

y plazo de validez hasta el30 de abril de 1999. Condicionado a la aprobación
de las especificaciones técnicas. Este equipo es un terminal específico de los concentradores auto

máticos de llamadas, marca .PNC3., modelos 1/2, 2/4, 3/6 y 4/8.

Advertencia:

Potencia máxima: 63 mW.
Separación canales adyacentes: 10 kHz.
Frecuencia: 30,065 MHz. Según UN-8 del CNAF.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado. número 291, del 4), expido el presente certificado.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,

;

Madrid, 18 de abril de 1994.-EI Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nada! Ariño.


